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MINISTERIO DE TRABAJO

•
ORDEN de 10 <te julio de 1970 por la-que se amplia
el plazo de solicírudde reduceión. de la Tas4 de
Formación Pro!esWnaL

Ilmo. Sr.' Vistas las fechas de las Ordenes ministeriales por
las que se Concede la red~ón _de la a~taclón patronal' de
la Tasa de F<>rmac1Ól1 Pr<>r~"'!al" varias lilmpreoas, "

Este MlnIslerlQ ha dispuesto I$llUar !J'l plazo de prosentl¡.
eiónde ""Ilcltud.. jnteresando la reGucelÓll de la Tasa de For
mamÓl1 Profesl"'!al en el p_toejerc1l'lo hasta iranscurrldoo
irelnta di... a psl:tir de la pnbllel\clÓl1 de las referidas ordenes
en el «B~ OfIcial del li:StadQ"

1<> á1gQ a V. l. para sucollllclmlento y efectc>s.
D100 guarde a V. l. mnchoo allps.
MadrId, 10 de jullQ de 1970.

v.u..LAR PALAs[

Ilmo< Sr. Director general de En.sefia:nZa M«Ua. y Profesional.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

si algunQ de 01100 lQ sollclta. para proceder a! levantamiento de
actas previas a .. la ocupacián. de· taJes fincas.

A dlcl10 act<>. al que deberólJ, acudir Inexcusablemente el
Representante y P~to de. la Adtnlnlst...<:lÓl1; as! oomQ el Al
calde del Ayll11tamlento Q CQncelal en quien delegue. P<>drán
aslstlr loo prQpletarioo e)e1oeltande loo~ que a! efecro
determlna el al:tlcu1ll cincuenta y doo (52) de la menc!Qneda
Ley en su párrafo terceto (3.°).

ValencIa., 14 de octubre de 1970.--El Ingeniero DIrector, Juan
Aura.-5.71bA.

RESOLUCION df la Dirección General df Trabal0
por la que sellprt'u'ba el Convenio ColecttvoSindtcal
de «TabacaJera, S. A.., I! su personal.

Ilmo. Sr.: VIsto el Cdnvenlo Colect1VO Sindical de ámbllQ
interprovincial de, «Tabacalera. S.A.». y su personal; y
~ultando que la secretarla()enetal· .de la OrganleaclÓll

Sindi.cal rem.,itió,confech.&4 dé -septiembre t1ltimo. a esta Dlrec
ciónGeneral, el CQnvenio Colec:tlvoSlncUcal de «Tabacalera.
SocIedad AnÓllIma"qu;, tué SU$CtltO por las partes el 31 de
julio de 1970, en unlón de los Informes y deenmentaclÓll regla
mentarla y de la cont<>nnldad dada por Haclende en 19 de
agosto; _ - . ,', -,

Resultsndo que el Convenio, que. tietieduración de dos añ~.
ha sido ín1<mnado -p<Jr la sUbeomislóndes;'alariosen su ,reunión
del dfa 25 de.septiembre pasado y !u~ dada "la contQrmldad para
su aprobsclÓll par acuerdo del consejo deMln1slros del dla 9 del
corriente mes; < _ _ '

~u1landQ que en cláusula _laldel convenio se con
tiene -declaración, expresa deI19 re~"u.siQn en precios;

Conslderande que esla DlreCclÓll(leUSra!· es competente para
resQlver. de c<>:nfQl'lI\idad con el artlculO 13 de la Leide 24 de
abril de 1958 y 100 "!>receplo$ correlativoo del Reglamént<> para
SI1 apUcaelórl .de 22 'de julio del llllat!>o alío;

considerando que -la superlorlded,a la vi«ta del'CQnvenlo
Sindical <le cTabll!ll<lera. S. 4 •• del jnfOl'l¡le de la SnbOOmlslón,
de SalariQS y del aenardo de confQl'lI\icled del Mlnlsterlo de
Hacienda, resolViófavorablem.eníe 'en su reunIÓIl celebrada el
dís 9 de lOS corr:1entea; . . ". ". •

Considerando que en la tl:amJta~ól).y redacclÓll d~1 Convenlo
se han eUlt1l>lldo lOO preceploo •legales y regiamentarloo apllea
blel!, M dándose ninguna de las C8l1Sas, de lnellcacla prevlstas en
el artIeulo2(} del Retlame"", de con-.1oo: Colectlvoo SindIcaleS.
de 22 de julio de1~, y dedo que eJl. e1lanto a sn contenido
económ!eQ ha prestado SU cont_lcled 1.. suPerIorIdad según
lo Previsto para ..lo$ casQS eriell'lecteto-ley 22/1969, de 9 de
dIelembre;~gu1adol'de la P<>llttea~ ialarlof!, rentas no saJs.
rlaIes yprfelOS. proeede su a!>robaCIÓIl;

VI«tas ll\ll dlS¡¡oslclones ltiiale« c1tad$S Y demás de general
apllcaclÓl1.

Esta PlreeelÓll General resuelve;

1 o Aprobar el Convenio ColectlvoS1ndical de «Tabacalera,
Sociedad AI¡l\nilna». y suPer_a!, snscrlta en 31 de lu]lo
de 19'10. , . .

:l.~' Que .. comuniquee<;ta~ucIÓlla la Org_Ól1
Sindical para su notIfIcacl6n .. lasp~ a las que se hará aaber
que, de $CUIé1"dO.ecm elartitUlo23..... del.. --=.. mento de Convenios
ColeetlvooSlndlcalee, mlldlflel«lo p<lI; " , de 19 de mmem
!>re de 1ll6ll. l'(l1' trll.terse de _UelÓl1 aprobatorIa no procede
recurso oontr$. la m18m&a

MINISTER~O
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

• la publlcaelórl 40 la llúSI¡1& en '1 «llole~ 0fIcjs,1 de IE$tI¡.
do». a tenor de 10 dloPU"'to en elal:tlculo 122 de la .Lei de
ProcedlDIlento AdmlI>lstratlvo.

MadrId, 8 de octubre de 1970.-EI Dlrectcr general, Vletor
Castre.

El M1n1stro de la Goberr1aC16n.
TOMAa GAlUCANO 0081

~~-lIi._.__II.__r-~·-------



B. O. del E.-Núm. 252 21.octubre 1970 17113

3.' Dlsponer su publleaelón en él cBoletin 0fl!:\Bl .dél Es·
lado», conforme a lo;> previsto en el artlcwo;> 25 dél Reglamenro
de 22 de jullo;> de 1958.

1.<> que d1g<> a V. L para su C\lIlOOlmlenfu )' ~ct<>s.
D1QS gJ.1al'dé .. V. l.
Madrid", 13 dé ootubre de 1970.-El Director general, Vicente

Toro Ortf.

Ilmo. Sr. SecretarIo general dé la Organ\<aclón Sindical.

CONVENIO OOLEC'rIVO SINDICAL ENTlUI .TAllACALERA,
SOCIEDAD ANONIMAn, y SUS I'BODUCTOBIlS

En Madrid, a 31 dé jUlIo;> de !.9701,.... re¡lne, en.• él Slnd\cato.
Nacional de 1"rutQS y ProductQS J:1OC'1>1OClas, la. C<l!It\Sión Dellbe
rante del Convenio Coleot1voSindl(:a1 que ha' 'de red.tretBtsé
como oonsecuene\a de la denuncia del anterior eon""ll\O, pro
movido por la representación social nac\<lD$idel OTupo dé
TabSCos Y tI'1'abacalera, S. A.', !Jf,jo la preél,dél\ela del U\l8lrl
s1m0;> señ<lr don JOSé Mart1neZ VáZquez,Il8!stíll!>p<>r·él _
tarlo dé la COmisión, don FederlCQ ACQSte .. y I,ópea: actÚjlll en
la misma, de una parte, en nombre y re_ntaelón dé la lllm
presa «Tabacaler.., S. A.•, compañ!a Q<l8t.I'" del Mo;>ncpollo
de TabaCQS y 8erV!e\QS AneJQS: don J<lSé l(a¡1&~ Matéu,
Subdirector industrlal de la compa6ja: d<ll1 Vrlil<11nQ Alvarez
Suáre... Secrelnri<> general; d<m Jos(>. 0QIlzaleI••~ :El"l'<ldla )'
Garcés. 'Ingeniero Jefe del De¡>ar\8lDOIlto .~~ )' CoI¡
trol; don,fOSé Lula Diez Morante, Jete de lá ~_cantU.
y don Manuel Sal"" ·Oonzález, Let1'a<l0;> dé. J;m~'lt; ~'. de
otra. en nombre de la representae!ón socjar' d<ll1.. . "'te<!
Candela, por él personal técDICQ; don JOSé LUla· Petl1ández
SUva. por el pers<mal _lItlvo' dOl1>~ Mart\neZ 
drlguez Y d<m Juan José 1.<>)0 randIlio, por<.ll;!e!'_aj cuali
ficado; d<m José Maria López FelTeres )' don José Ltils _.
nándeZ IgIeslas, por el 00 cuall1lead<>,

Las partes oont<atantes, en la representacl.ón qge <Jstents'l,
de conformldsd oon lo aoordado ll~t", en lasOslón de
fecha de hoy, al amparo;> de la r.eyde. 24.de aj)r.U de 1958. Y lQS
preceproa .oonCQrdal1tes del RegJaInento ~1l\1"lÍ!1eae\ón. apro
bado por Ordenes del MlnIstel10 dé ~o;>jl. 2l de jUlló de
1958, y de laa normas slndIcales cIlcta4&S en f~23dejullodel
mismo afio. )' Decreto-ley n_o 22,de 9 dé ~bre.de 1969,
Y otras dlsposltl<mes oomplementartas, 11"11~ Y sus
criben' el presente Convenio Coleellvo Sindje8l, con a~glo a
los algUlemes artlculQS'

Artículo l~o . AMIIfl'O DE APLICAC'!ÓN.

El presente convenio será de- IlPlleaclón $. las relaciones la
bOrales entre la lCmpresa.«Tabacalera, S.' A.t. eomuaJ\~GeStora
del Monopollo de Tabaeos y SerVle1ofl.,'\l¡ejQll, Y ~ lJ"l'sona! que
en ella preste servicios en todos 8118 centros de: trabajo afectados
por la Reglamentación Naci<>nal de Trabajo.

Art. 2.° VIGENCIA DEL CONVENtO.

1. El presente· Convenio tendrá como plazo de vigencia: hasta
el 31 de diciembre de 1971.

2. m pl~ de vigenci&e~()en e~ númeroanteriot se-·,
prolTogará tácitamente d~ afio en año, al oome(lla prevIa d~

nuneia de amb$.!.o de una de las partes. '«m'Una-antel3clón
mínima de tres meses, respecto de la fecba d.e su exPiración
o de cualquiera. de SUB l)l':ÓlT()Kas. - _ ''''' " ,

3. LQS efeelos dé oóntenldo eoonómloo en él Paetadce ten
drán retroactividad .. lá fecha de 1 4e ·elll!t<Idé linO, salvo en
los casos en que expresamente se de~OC!'a fecha. lIqul_<>Se en lQS supUOstos genersles losa_~QSdesde
1 de enerQ de 1970 o desde la fecha que para·Cada _ particu-
lar se in<Uque. .

4. En rodQ lo en él no regUllllClo e$IleCIfl~el1te oontlnuarán
en vigor la Reglamentaclón Naclonal Qe Tr~jO y looaeuerdQs
adoptados en ConvenIoS an\l:rl..,eB, en <>IItihto ""se opongall
a lo ac<;>rdado en el presente.

Art. 3.0 Cl.A8IttcAClÓN llEL -.u.. PR~ DIlNllEVOS p~
TOS DE TRABAJO Y MODIflCACIÓND:l1fCllUiL\S-Dl.lNGRESO, PLÁN
TILLAs, ESCALAS Y AScENsos.

Se acuerdaJa crellIClón de loo~ que a continuaciÓn se
expresarán,q~ modIllcadQs lar artléul,Qadé la Reglamen
taclón de Trabajo que a oontinuación se 11ldtoan' .
1. Clasifit;<lci6n de cargos:

1) En el artlcll!o 6.' de la Reg!a¡nentsclón se incluirá él
nuevo eplgrafe slgulénte: «C') ~.....~ en ollclnas
ceDtmles.. -

TI) En él articUlo;> 6.0 ; grupo 2.", á~vo;>; IUbgru
po 3.'. Personal aui<lljar; al, á11X\1últe8~~ se ag1'~
gará un nuevo conoepro, que sa tltullu'á ~.dce ..peelajIs
t80 en Taqulgrllifa 7 ~!\flaa.

m) En el articulo 8,0; grupo 4,0, I'erSOllld obrero:

•

A) Persotlal masculino; O, Especialistas tabaqueros, se in-
cluiran las siguientes categoríaS:

«Encargado de los boXes de oreo».
«Confeccionador de gomas y pegamentos».

B) Personal femenino: cf) Barrendera encargada de la
l1mpieza».

2. Definición de categorfas.

1) En el articulo 9.° de la Reglamentación. grupo 1.0, Per
sonal técnjCQ; sub¡¡rupo L.', se ag1'egará un nuevo epígrafe a
coIltlnuaciOn. del. áe IngeDiero. Jefe de fábrica y depósito. con
el titulo- de «Ingeniero -primero en oficinas centrtdes. Es'el que
ejecuta las· funciones propias :desu espeeialldad a,las órdenes
del Jefe de' departamento C01'1'eSPondlente en las oficinas cen
trales».,

II) ,En el articulo 10;, grupo 2.0. Persona! administrativo;
subg:rupo 3.°, a), Auxiliares adlDlnistratlvos. se incluirá, un' se-
gundo párrafo del tenor literal. siguiente: «B1 personal de esta
clase que, mediante prueba, especifica; convocada. expresamente
por la compañia para el nUniero de plazas que se determinen
según las 'neoesidades·delBerViclo·lo aconsejen, acredite especia
les conocimlellt6&.de· Taquigrafía y Mecap()g!'a!ía, tendrá la con
sideración de "Diplomtrdo especialista en Taquigrafía y Meca
nografía"».

In) En el articulo 12; grupo 4.0, Personal obrero; aparta
do A), Personal masculino; párrafo «EspeciallBtas tabaqueros»,
se incluirán:

«1.0 Encargados de: los boxes de oreo, Es el que, 8 las órdenes
inmedistas del Jef~ de Planta de lapreparac!ón de rama. atien
de al funcionamiento de los aparatos de la.· denominación, expre
sada en ~l. eplgrafe.

2.° Confeccionador de .gontás. ypegam.entos. Es el que, a las
órdenes del Ingeniero, tiene asu '. cargo- las operaciones de pre
parax:ión de las ·gomas empleadas en. .las máquinas empaqueta

.dar80 y. en él cerrado de 180. cajas de cartón.•
Nota.-iNo se considerarán:compr~ndidas en estas pre:para

clones de gomas la s\mll1edllúclón 'OXl agua Y agitado mecanlCQ
f;ie lss gomas que se adqmerenCOUC61tradas. operaciones que no
requi~ espeqiaJ.izaclón w-ocupan la.jOrna<1aeompreta de
trabajo del. productor· qUe .'la- réallee. Tampoco está comprendido
en esta especialidad· la eonf$CCi6n de los pegamentos em:pleados
en. las máquiIum11adorasde cfgaui1los hebra-. que seguiran Pre
parando lQS _ICQS Y persona.! afeoto a est80 máquInae. _

En el mísmo grupo; a:parta(ioB).,~ femenino, se agre
gara el nuevo cargo .de«Bart:endera eIlc:argadm de la llmp1eza».
Estara a las' órdenes. ele .1aPqrtera primera, .correspondiéndole
la vigilancia- y cumplimiento: de las órdenes que de ella- reciba.
teniendo a $U c$rgO& estos efectos a. las barrenderas, pero sin
que por ello esté excluida del trabajo material propio de la clase
de barrenderas.

Nota.----I..oa nombramientos para Diplomados especialistas en
Taq~afia y Mecanografía, Encargado .. de los boxes de oreo,
Confeccionador de' gomas y pegamentos Y Barrendera encargada
de la llmpíeza en fábricas se:. ~ectua1"án entre el personal de plan
tUla actualmente existente, ~te la práctica de lQS exáme
nes y pruebas preV1stosp~acad.a caso en la Reglament~lón.
No. producirán estos nombramientos a.\UIlento de. plantUlla. Los
de Piplomado especialista en. Taqulgraffa 7 Mecanogi'afla no
causaran. vacante. pero si los restantes enumerados, que se
amortiZaran. -

Respecto a }()s AuX1lia~es administrativos que, actualmente
perciben gratlllcacíón porespe_ción taquigráfica, quedarán
e.utonuíticamente encuadrad<l$" en la normativa. que ahora" se
establece.

3. Plantillas 11 escalafones.

En los artículos que a continuación se enumers;n, se- intro
ducirán las modificaciones siguientes:

Articulo 16. En el· grupo .1~o, .5ubgrUPO 1.0. y a- continuación
del Ingeniero Jete de dePósito. se incluirA el «Ingeniero primero
en oficinas centrales».

Articulo 1ft, .• el· gntpI?"2.o, sub~o 3.0. se- agreg~á un
pemiltiino pá.rrUo a-estéaJ:tículp. Que~: «Los nombrarotentos
de Auxlllaresadlnlnfsl;ratlvos Dlpl<>IllllldOe especlallatae en T....
qulgrafía y !\4ecanografla 8$/ blIl'án. preví<> examen, entre \QS
AuxUtares ac:íInlnlatratWos dé plantllla.. .

Articulo 17. A los efecros de n<>Illbl'S!"lenro para loo cargQS
de EncarglllClo dé l<>s bolres dé <>reo)' CoI!fecclonador de g<>Illas
y pegamenroa. se tnel1llrá. OJlelap8rta40 a) de este artlculo:
«Para el de Barrendera .ettcarIla4a de la l!l]lpjeza se le aplicarán
Ignale. normas que·laa· esttílll~ para laa Encargadas de
grupo.»

Note.-LQS Jd~ de dePeDdenclaprQP<mdrán 180 ampllaclo
.nes en 180 plantllláo de <>1lcl<>s de Plnror )' l"Qntanero-vldrlero,

~~ 1: :C~vb~ca~d:=~ra=T~é
manera oontlnUá<l&~~... se; propondrá la creaclón
de estQS oargQ$ ~a l1acet.. 1&Ides!gnácl<mes correspondientes
de aquéllQS,s1 en la pr~ dé ~. openl.cj<mea han demos
trado _lentes eonoeImientcs.
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,
los 28 Y 28 ele la Reglamentación Nadoual <1<> Trabajo en «Ta
pacatera. S. M. y VIgente en 31 de dl_ del ejercicio
que se liquide.

b) SI el cItado Qenellcl<>-~to $u¡>et_ el referl<lo veinte
por ciento delcapltal. poreade .1\'ilocIón oomplete del dos
por ciento <1<> exceso que llquél rep1'jlsente se in(lr6nentará en
.\ID cuarto la mensua1idad'.ixíJclt¡l· antes .menc1oDad.a.

Tt>reera.-En los diez dias SjguleIlte8 a la ee1ebradón de la
Junta genera! <1<> acel~ se Pt&lltl<;l>tá la liqUIdacIón a! per.
sonal por8U$:~cepclonesen tunc1ónde·l08 beneficios obtenidos
por la compafiía en el ejerc1~o anterior.

Cuart",,-.-~ persona¡ que durante el .>\lIO y por cualqUIer
:causa Ce&eeD. elservic10 ~vode lftCooip&f11& tendrá derecho
a percibir la parte Woporcloual de las percepelones que. en
furición de 10$ beneficios",. oorrespqn:dana loa meses transctUTi
lIos. ocnsld~ose a eztos efectos COll1Q. mes completo las frao-
clones deLmlsmo. .. ". . . ' -

Análogo criterio de proporcional!.dad r<OSpee.to a! tiempo ....
VIdo Y su correspondiente partlclpa<:lqn "" las percepciones po<
benefteios.seaplieatá·a1 personal de nuevo ingreso en e1trans-
curso de cada eJer-e1ci;o.» ..

IV} Reyulaclón especial para el <iercielo l1e 197Y.

Habida cuel\ta de 4ue el slstémaell\>UCsto y aocrdadO en el
ap....tadoáll\e<l,.. surtk'á eteet<>s ~. 1 de _ de 1971, se
hace preeisoregUlarlamblétl\f< fÓl'lll.tl!áJleCe!ltU'la .que l1abra de
apllcarse Pare. el perelbo lIe·1a .JlIU1lcl1'."Cl~ que se devengará
por el _jerclOlo <le 19'ro, ya que el 8l$- ·háots ahora seguldo
se entiende qlle Ilualizó ~ VlgeDeIe. en 31 <le cIl_e de 19611.

Por ello, y a. IOS1ildic8.d08 efec~se acuerda::

El ejercleló e_leo de 1970 será liqUIdado eonforme a
continuaclÓDse indica:

. 1.o.Bn. el. mes de enero de., 1971· pére1b1ráel personal un
1mporte igual· Bcineo ,mensualidades, y. en jUnio. siguiente. otra
cantidad equivalente aunamensu&11~ y. tres cuartos.

2.(1 Las. referidas' mensual1<lades.secitrarAn de acuerdo con
los hat>ere$regjúadore$ vlgentes en 31 de cIlelembre<le 1970.

3.. Le.!iorma de proporci<>Dl\Udad'!Slableelda en el eplgra
te In, No~ cuarta,-de este artíCUlo. será igualmente aplicable
a la liquidaciÓll de .~ ejercicio. -.

4.(1 Elbaremo:est8blecidoen la norma segunda. del artfeuw

lo 31 de la Reglamentadón. reformado. servirá para detennlnar
1m; percepciones· del J~rsonalderivadas.de los beneflc10B obte
nidos por la Compañia en el ejerel~o<le 1971, fijándose la nueva
regulación que proceda. en el próXtmO Convenio Colectivo S1n~
dlea!.

18
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VI. a) Salarios o retribución fijos por jornada.. Los Auxiliares afectos a la Inspección de los COntratos en
Canarias tendrán el sueldo correspondIente a la escala de Auxi
liares admix;listrativos, con arreglo' a: la categor1a en qUe deban
incluirse seglín el número de aft06 de servicios efectivos acre
ditados.

Jornal diar10

Pesetas

GRUPO 1.0 TÉNICO

Subgrupo 1.Q

Ingeniero. Letrado y Arquitecto primera
categoria ............................................•

Ingeniero,. Letrado y Arquitecto segunda
categorla .............................................•.

Ingeniero. Letrado y Arquitecto tercera
categoría ; ~.

Ingeniero. Letrado y Arquitecto de entrada:.
Oficio.! Letrado .
Médico de EInpresa ............................•.....
Médico Inspector' .
Médi<:o Decano (a extlnguir) .

Subgrupo 2.°

Aparejador '" , .
Delineante ,.....•....................................
Auxill de 1<aboratorlo .
Ayudante Téctúco sanitario de Empresa,

mroJa jornadl .
Ayudante Téctúco Sanltarlo, media jor-

nada .

GRUPO 2.° ADMINisTRATIVO

Subgrupo 1.°

Oficial mayor , .
Oficial de primera categoría ,., ;
OficIal de segunda categoría. ", ..
Oficial de entrada .

Subgrupo 2!:t

(Personal ajeno al Escalafón de Oficiales
administrativos;)

171.91~

182.091

151l.268
14U44
10UOO
142,444
130.1M
108.061

11G.580
74.134
7"124

S3.fl40

53.640

104.616
98.0'10
9U15
83.l143

245,51)3

231.659

317.626
303.492
1~.6'l2
203:492
186.1149
15U'13

157.302
100.722
10&722

76.543

76.543

149.139
139.930
130.281
119.756

GRUPO 3.0 SUBALTERNO

SubgrUpo 1/J

Portero mayor ..
portero primero , , .
Portero , ·.· · 0·· ..••
Capataz de. almacén ~ ..
Ayudante de almacén , .
Ordenanza : :' ; .
Ordenanza: Calefactor '" ,..•
Conductor coche turismo ; .
8ereIlo 0 •••••; ; ••••••

Maestro Mecánico Electricista , .
Oficial Electricista .
Oficial Carpintero ; .
Ofici¡>l Calefactor ..
Conk1'je Expendldnría Central .
Encargado servlcios eléCtricOs' y refrigera-

c1ón en oftdinas' cen~es .
Awdliar subalterno ;.; ~ .
Auxiliar subalterno Reg1stro General ..
Ascensorista en oficinas centrales .

Subgrupo 2.fJ

Encargada mantenimiento limpieza ..... c•••

Limpiooora vigilante servicios limpieza .
Limpiadora .. ' , .
Limpiadora oficínas centrales (a extinguir)

Desde
1-1-1970

62.057
61.000
61.566
58.937
54.075
58.127
58.127
67.146
54.075
'13.109
59.046
57.146
57.14ó
60.829

63.893
56.2lMl
58.127
30.301

45.479
4ó.479
30.130
30.130

Desde
1-1-1971

88.449
8'1.747
87.747
84.063
77.046
82.835
82,835
81.432
77.046

104.237
84.151
81.432
81.432
83.695

91.080
80.204
82.835
71.783

64.766
64.766
42.839
42.839

1970 1971

Los sueldos oorrespondientes a Jef,e de otras depen<tenclas de
segl;Ulda categoria, Jefe de almacén de prnnera y. cuarta cate
gona, Cajero, enrepresentac10nes de pr~.yte:reetac&te-

~~~06c:~":.~~~r~~eés~~U~~%u~..•..• .ff'!. l~~
persono.! porte_tonte a este su~,. ~'ljIén~a los
que .en el sUbgrupo 1.0 les corresPOi1detian.cdDiO. Oftcla1eS admt~
nisti'a-tivos. con &lTeglo al ntlmerode a40sdeSerVÍcloetectlva-
mente prestados en sus~ actuales.

Al restante personal ajeno o.! _fon se le aoIgnan 106
Bueldos Blgulentee:

Adm1n1stra-dor subaJterno de primera.' ea,.
tegor1a .

Administrador Bulio.!terno de segunda C!l-
tegorla .

Administrador Bulio.!terno de tercer.. cate-
garla .

AdmJnlstra<1or BUboJtarno de cUllI"ta care-
garla .

AdminlBtrador BUbo.!terno de qUinta cate-
goría •........· , 1

AdmInistrador Bubo.!terno de sexta cate-
gorla ; ..

Administrador BuboJterno de séptima ea-
tegorla .

Administrador subo.!terno de octIIva cate-
¡orla ; .

8ubgrupo 3.'

AuxillareB de prinlera categorla ..
AuxillareB de S01<tlIlda categorla ..
Auxil1area de en.lr-ads ' , ; .
Dépendlente EJtpendldnrla Central ..
Ayudante Caja ollclnas centrales .
AuxUlRr de oJma,cén .
~el:i0- en Representaclone. . .

el onistas en O1lclnss centrales .

116,287

901102

76.151

69.325

86.661

ell;$66

88.662

88.704

88.284
'l'l,194
70.440
61.281
61.231
61.28f::=

137.298

129;(04

108.618

98.881

93.618

66.881

88.619

79.408

118.879
l!o.t08
100.459

8'/.306
8'1.203
8'/,206e

GRUPO 4.0 OeRERo

Portero primero , ,., ..
Portero , "' .
Capa-~ priInero _ , , .
Capataz .
Ayudante de Caja .
Ordenanza , ,; .- ;
Ma<¡uinista Jefe ,.. ,.; , .
Maquinista mayor y motor Diesel ..
_lclsta Jefe .
Maestro Electricista' , .
Maquinista ayudante .
Maestro C..."intero .
Maestro Albañil ; .
O1Wtal E1ectrlclsta , .
Olictal Tornw> '" .
Oficial Ajustador , ..
Oficlal Fre$ador .
Oficial CepUlador ........•............................
Oficio.! Forjador Soldador .
Oficial Cha,p1Sta _ .
Oficial Carpintero .. ,.. oO ~ ••••••••••••••• , .

Oficial A1bafill .
Oficial PIntor .
Oficial Vi-drlero Fontanero , .
Almacenero. .utiles y repUestos _., .
Fogonero (combustibles: fuel-oll o carbón)
Ayudante Electricista .
Ayudante Ajustador ~ ,
Ayudante Aj~tador Soldador .
Ayudante Albalíll .
Ayudante Carpintero .
Ayudante Pintor .
Ayndante V1!lrIero Fontanero .
Ayudante Fogonero (combustible: carbón)
Aprendiz de teroeroy cuarto af10 .
AprendiZ de primero y segund.o afio ..

Mecá71icos de .Talleres de elaboración
Mecánico Jete de Talleres de. elabOración,.;
Mecánicos Conductores primera categoría

(p..-te fija) .
Mecánicos Conduet0re8 'segunda categól'fa.

(P re lija) , .
_:ánlooo. ~uetore$ de entrada (parte

fija) '- ..

194.60
176.20
188.50
176.20
172,60
150.40
325.20
194,tW
215.30
194,1lO
188.30
172.tW
172,60
160,00
160.20
160,20
160,20
100,20
160,20
160,20
160.20
ltW.20
160,20
160,20
154.l0
15MO
148,00
148.00
148,()()
148.00
148,00
148,00
148,00
144.30
l!4.8Il
90,30

161.60

1Gl,20

88.90

82,80 '

275.60
200,40
267.80
250.40
245,30
313,60
320,30
276,60
306.30
276,60
267,80
34ó.2O
245,20
227.60
887.60
227,60
227.60
887,60
887.60
887.60
227.60
887.60
227.60
88'1.60
218,90
213.60
210,20
210,20
210,20
210.20
210.20
210,20
210,20
204.90
163.00
128,()()

229.60

143.80

126,40

117,60
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N0t4.-La suma de lO. retribUciones antes referida.. corre..
pondlentee <l1 personai a premio pertaneclente <l1 cuarlo grupo,
serán laa que ""IlU1damente se' _mcan d_ ·1 de enero
de 1976 y d_ 1 de enero de 1971, reep8<:tivamente. .

'.- ,

:miiúIv.-
lel>te a TctoJ
premio

l'eBetao ........
--"......:-

1970 1971

131.568.00
106.762.00
97712.00
70176.00
10.170,00

61.3llll.00

10.5as.00
76.942.00
66.662,00
63.153,00

77.188.00

131.5M.00
1315M.00
87.712.00
70.i70.00
63.153.00
63.15300
36ll4O.00

131566.00
62:153,00
62.153.00
17546.00
17.543,00
10.526.00

:¡esetsa .áft,o

Desde DeSde
1-1·1970 1-1-1971

3.374,00 4.820.00

4.017.00 5.739,00
3.368;00 4840.00
4.349,00 6.213,00
2.920,00 4.161,00

7.141.00 10.202.00
7.141,00 10.202,00

4.145.00 5.1122.00
5.368,00 7.6ll8,00
6.223,00 6.890.00

2.538.00 3.626.00

Equlva-
Parte lente. Total
lIJa premio

;resetas Pesetas Pelletas---
MecéniCos Conductores de segunda. 126,40 124,00 250.40
Mecánicos Con~uctores de entrada. 117,60 124,00 241,60

Personal.' femenino

Operarla encarg~a de grupo ....... 102,80 95,20 1118,00
Operaria ......................................... 97,60 95.20 192,70

b)Aumentos,pertódicos por años de servic10s

Er1 .las mismasconcUc:iolle8 de.devell&O vigeiltes en la ac
tualid~ .se· acuerdllel in~~tQ:de, todas y cada una de las
euantlas de lQ8 p"""ios de. antJgUO!l.a. en la cantidad 19uai
para toda!;sq. ca\ego¡'jas d~.•q~t&s pesetas, sln perjuicio
de los.obl1gad~·ajustesporrazótrde~deo.y de los efectos
d. la absor<oiófi de p~paQiÓ\1en\>eneriQiQ8prevlsta en lQ8
apartac1O&anteriores. queda;ndo en.consecuencia las escalas de
la 'sigu!entefonna:

ESCALAS NORMALES

Grupo 1.° Técnicos<~Subgrupo Lo .;.......
Grupo 1.° Ayudan,:e Técrtico 8anitario.-

StibgrupO 2.°' .- " ..
G:-upo2;o AdrniniS:trativo , ..
Grupo· 3.0 Subaltemo .
Grupo 4.° Obrero -- .

ESCALAS· ESPECIALES

Grupo 1/' Subgrupo 2.(j

I::ieUneante.· ••.:•••• .- ~•... " .•.
Auxiliar .de laboratorio .

Grupo 2,,0 Subgrupo 3.11

AuldUar de ailnacén , ..
'reiefon!llt~ .
Pependiell,te expendedurla centrá1 ..

Grupo 3~' Sub¡¡rupo 2.'
Limpiadoras ;....•..•....

el Gratificaciones

1) OratJflcac:iOnesp'or cargo:

Grt!pO 1.° Personal técnko

Ingen1el'()~e dePartam~ntO... !l)l097.00
Ingeniero de inspección. y contI'QJ ,..;,92JJ97.00
Inl!<IDle"O Jefe de fábrica 61.398.00
Ingeniero Jefe de dep6s!tO ; 49.119,00
Ingeniero primero en dirección : : 44.207.00
Ingenlero1}t!mero enlll1Jr1ca ,44.20'1.00
Ingeniero segundo en fábrIca 25788.00
Letrado Jefe :: 02 097.00
Letrado , , 44 207.00
Oficial Letrado 44.20'1,110
Méiico Jefe servicios Médic08 Empresa 12280.00
Médico 'J:n!¡p8<:tor ,.......... 1~:~80,00

Ayudante Técnico sanitario de Etnp~... 7.368.00

Grupo 2." Personal adminUt'Qttvo

Jefe de secclÓ\1 9?097,00
Jef' de la'J:n!¡p8<:<:lÓ\1 de l:tePresel1t..-¡ones. 76.1;14.00

~~g"i~~~~~~~';n¡;:,;,¡¡; ..:::::: ••:iM~
Intervel'\tor de ~a OflCinaa Cel!tnUel¡ ... 4l1.119.00
Intervento1'defábl1ca&, represe"l.acIenes

Q deP9!ñtciB 42.97$.110
Encarfll\d. de Ne~doenRepreaentaelQ-'

F~~,,~~~adeca=aeaiég¡i':¡¡>'::::::::'J:=:gg
Repreaentantede segunda Qategorla, 46.663,00
R~presenta.rite (fe ,tercera .•eategQ~ ~ ~.44.207.00
Jefe deo-traB.. dependencw' de,' prlIDera ca",:"

tegorla 54.031.00

206.80
18880
UUO
17o,¡O

139.50
125.811

294.QO
267.80

2114,00
267,80

253.80
227,60

227,60
213.1111
213.eI}
213,60
·2l3.eI}

~g::

213,60

2l3.80
213.60
~131O

2l3.8O

213.60
213,eI}
200.80
206.80
206,60
206,80
200.60
206.80
206.60
206,60
204.00
204,90
202.20

250.40
225.90
225.90

l:;~
102.811
VI.50

160.40

64,40

124.110
. 85,2lI

67.10
67.l0

Jórnald.1&rto

Pelletao

14,40
124.tlIl'

206,90
196.5O •

1'18,70
180,20

160;20
15UO
160,40

'160.40
160.40

160.40
~!.

~~40

15UO
l5ll,40
160.40

180,48

150••'
16O.<W
145.50
MUO
145,60·
145,80
145.50
145,50
145.50
145.50
144,30'
1'!4.30
146.10

176.20
159,10

:=18
W.1lO'12."
. 68.10
113,lJ0

45.30

87.80
'1.~

Especfalidades

Jef. planta preparaclÓ\1 raiJl& .
F.ncargado del .taller depk:ar, , .

~:n~~~~.~~ ~~ ~~~~;~~~
Envasador. Pesal:ior ~.•....;.... ~; ~•..... ;...
Encargado ec¡uipo má'qUln... pil;ar de aU·

mentaci6n automática , .
l!Incaq¡ado dei tOrrefactor ..
En~do delmon~ " ..
En_gadode la ~otlna ; ..
EncaJ>gado 'del Oreo .
Encargado de los ~ o r e o Pl~a

hebra " :
Embutidor de \&bao'O , , ,.•..••, .
Encargado del salaeadorY_ecdjjl1de

salsaa para el \&bao'O ¡ílbIo ,
AwdI1al' de prep&1'aclól1 de r&rl1& de ~

buco roblo , .
Collfe<'Cloudor ae_ YPOJalll.elltOs .,.
E~ tlár~twaeléCtrlca óJn()toCarrp.
Encargado cám ar a$ Preh1llnec:\&~¡Ú

vac1() ;.-~ : "..•...~.••..• "'~.'
Encargado butkloras de rama ¡>ara tripa

de cigarros ,.
Vigilante , , , .
Encargado humectador ~~
Tornero de p~adoras .._ .
ESCQgador de hoJa ..
LaIll'iriJldor. de vena ..
Moltuladorde vena ~ ;.. ,•..
AflIador de cúchlllas ..
Clavadcr , .
AuxillarPesador :; ..•....; d

Engrasador' ; ; ; ;..
Jardinero ' ' ,.-..;' ;•.•.•.......... P

Operario de- faenas generales .

Perscmal femenino

Portera primera , .
portera .
Maestra de-- labores .-.••..... ,•. ; .
B.'-rendera encargada 4e la llm¡ñ..a ..
Barrendera .
Operarla enc&rgad& grupo (¡lart¡l fija) :..
Operarla \¡lart¡l fija) ,
Aprenc'Iloa .., , , ' ..

~':-=::~~~~..~,~c;r:
Equlya1ente.a preQllo ~'. Collduc.torea ~ " ...•.~:.; : __•...•.... ~ ...••
EqUlvA1ellte a Ptelll10s 0Ilel'arIas ..

AlIo 1970

Persanaz masculino

Mecinlco Jefe detaUere& de elabo-
raclól1 ................161.60

Mec4n1coo eondu1>tore& de ~. 191.20'
Mecánleoa. COndU_ .de 'lIOIUI\de' Il$,llO
MOcánIcoa~ 4e eDttáda, 82,80

p",..- ,""'"""'"
Ope'arla encargada de grupo .,.... 72,40
Operarla :....... 68.70

Alto 1971

Personal masculfno

MecénJcoJefe' de ~alleres deelabo-
ración · _ n , '., ~.8Ó,-

Mecánicos Conductores de primera.. 143.80

.... .,:;."....--_.-.. ¡;::..~-'.'-----.=:::....:...:;:::-=---
¡••
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3) Por. mayor capacitación general:

Esta gratificación será percibtda por euaJqul¡,g,de las <los
causas que a continuae1ónse exple&At,et;\ elbifm .elJ~end:ilio
que la percepción PQruna de e1laS'exeluye .la',;.:~~por
la otra. no pudiendo hacerse, efectiva:& .~. dos.:'S1mul~@;111ente
parser incompatibles entre $1.

A) Mayor. capacitación por posesjón (le t#,.¡{i.,...l!lPer'llOnai
administrativo comprendido en elgl'Upo2:;o que,., _ cu~l f'U-ere
la labor que desarrolle; posea un t1tulo:unív~tari0o de E&
cuela Superior, percibirá una gratifica.e1ón d:~ ~~olIl11,qUi
nientas ochenta pesetaS anuales.

El perteneciente al $ubgrupa·3.0 . del grupo .ad:ItUn1stra~lvoi' po
seedor de titulo d~ grado medio, percibirá-uP&' ~tffi~clónde
cinco mn ciento cincu~nta y dos' pesetasan~ ". .. .,,'

El encuadrad<> en loo grupas 3.' Y 4.' oon titul<1~(!o por
Escuelas de Maestría Industrial, Institutos LabOraIeso- Univer·
sidades Laborales perclbtrá una gratificacIón de'. &.435 'pesetaf.
anuales.

B) Mayor capacitación ~ baSe. la ~ncl<JptO!esl<>nat
El personal a que seguidamente ,Bebace:rétereD<dlL;qUlt'.nodis-
frute de gratificaciones porposesiÓIl4e.titltlq:~1rá,lQSque
a eontinue.ción se expresan. en las condiclonesq~·tam:biin &e
señalan.

El perteneciente al sUbgnlPO 2.' (le!~1.~ (~llO) per
cibirá la eantldad de li-llia peset"" a p¡lr\olrde1~~J!ll!U¡ento
de- cinco moa deseryiciOS enactiv-Odesde' su .iJigréIIo en 1&
Compafi!a . '

El encuadrado en los subgrupos 1.oY~'04e1Ií'~,2.j) (ad-
mlnlstrativ<1). 1& cantidad dIi 8.000 pOSeias anua¡e.,iYel del 4ub
grupo 2.' de e4!e m!llm<> grupo laboral, M.,peseta4 .lUlDales.
P....a ambos~allC8Z"án lBll lUIBnl&a 0Q1ld1~ 9Dal8.lí deter-
minad"" en el al<1 lUllerlot. . • .

El -. en.~!losos grupos 3.' (Ollbalteru<:>.fr..).''.'4,... (Obre-
ro) pe<cib una gr~n anual deª",,so.~~. dos
doceavoo de la mJama. oomO Perte·ClQl"l'llIPOIl~aI¡í.á P4i1""
de 18 de JuIiC y Navidad por cadat<lollílo<l!>~qI!Ilo.po.
sean. a_es dentro del _ en q~ cada .QllQ··cumi>la los
afias de servicio. basta alcanzar el lIril1te de M35_t84 (tres
mil cuatrocientas tre1nta y $00).

Independientemente de ello. y <ie$e&ndo f~ntar el logro
de una: mayor forniacl\\n del personal delgr'!PQ1l.'. 10s .Jefes
de las dlstlntaa dependencias' daráIl •~. ~"faóllldad""
compatibles oon 1118 necesidades del serVlcI.... p.•lÚ"J'.••.•~.•. llel1os.• '. pro-.
ductores que se propongan cursar los estUQJOIi'n-e.ce8&rl~ •• -par,
poder adelantar la adqul$\ción del derOcb<1 P8Z"~!. percepelón
de la gratl!leación por razón del tl\Wo.

4) Premio de regularlds<len la' aslstencla,!! trabajo:
Seguirá percibléndose. este premiop~ el ~al del. gru

po 4.0 en las ,mismas eondlc1ones hasta, a.bor-.Vig4Ultes. si bien
se le.asIgna un nuevo valor de 540pesetas;tr!IJlesttaltl&

5) Prima de ayuda al tr~te:
Desde el 1 de enero de 1m el personal del gruj>04." perci

birá esta prima en .la cuantla total deS pe~ta:s:·<ttar~que se
devengará por.as1steneiaal.trabs.1O, tanto" 'si, ·és1¡e.se,rellltz'a, en
un solo turno o .dos medIOS tUfOO$;

No se perclblráj'eneonsec1len-cfa;¡ }(ia.dOri:tln.8osnJ.dfll8 . de
descanSQ semanal obligatorIo. vacaciones, lt~ncias. fiéStas· re-

d) Dietas por. comisión de servicio

En las mismas condiciones establecidas, sus lmportes re&
pectivos 'quedarán determinados en las siguientes cuantías:

Asimismo, el' personal quesedesplace-a poblaciones en que
estéreoon«:idoel plus deca.rest.1a: de vida o de residencia per
cibirá dicho p1~s d.urante·1oB·dta8,que.durela.oomisión de servi~

cic en las mi8mas.
Los Oficiales admlul$tratlvQscon destino en las fábricas que

presten el seVici.. ode guardla•.. en.veinticuatto horas estahlecid~s
actua'mente. percibirán una dieta de 324 pesetas por cada dla
la:borable que reaJicenelreferido·servicio.y de 243 pesetas en
los días festivos.

Los Oficiales administrativos con destino en los depósitos
percibirán llna. dieta de '243. pesetas por .cada día que realicel:
el servicio de guardia, tanto en los laborables como en los fes-
tivos.·· ,

También percibirá todo el personallosgasws justificados de
correspondencia, telegramas y conferencias telefónicas. asi como
aquellos oti'os de l000moción autorizados' por la Dirección en

2.250
3.000
3.750
5.250
6.750

GrQ.tiflcación
anua.!

nietas VWes

1.026 1.·, cama o aviÓIl.

1.026 1.&. cama o avión.

501 1.·, cama o a.vión.

864 1.-

648 l.a
432 2.-
5M

Hasta 10 millones' .
MáS de . 10 Y hasta 50 ntillones .
Más· de 50 y ha<¡ta 150 milftme'S .
Más de 150 y hasta 300 millones .
Más Q'e:300 millones ., ,; .

Movimiento de metálico

.Millones de Pase~i:J

categoría

Jele Departamento, sección y
Le~rado Jefe .

Ingenieros IliSpeetores. Inge~
ros Jefes: de fábrica e !rige-
nleros Jefes :pepósito ..... ;; .. ;..

Ingenleroo, Letrados, Arquitecto,
Inspectores de •. representaeto
nes y representantes "",~,~,;",

Jefes de N~o. IJlIer~to
res. Aparej!idor y Oficiales Le-
trados .. .-~. .- , .- .

Delinean.... A""lll de Labora-
!.orlo, . Ayudantl¡s TécnlcosSa
nitaríos yotieiales administra-
tivos · H •••

Personal obrero o .

Conductores COChes turismo .

cuperab1es Qno recuperables, en ca.sos de p.nfermedad, acciden
te.de- trabajo (), cU-alquter otra· ausencia. al mismo, aun cuando
esté debidamente ,ustificada.. con la salvedad' B que se reftere
el artículo léP,titno delOecJ'eto 13M11966, de fecha 2 de jumo,
respecto a las a....ncla al trabajo de 10s representantes slndi-
~~ .

6) Plus de I\Ilistencla y puntualidad al trabajo:
Todo el personal en actiVQde.' «Tabacalera. S. Alt, compren

dido en su .~g!amenU\ción·!'rlil(ñOIlal de Traba.io tendrá dere
cho a perel.blrun «PlUS. 4e. '. a$1s.teneta:y .puntuafidaden el tra
bajo» por impo¡·te de ~. pesetas !Ü8Z"Jas, que. serán liqui(!ad""
dentro de los ,ptlInerosC1nOo' dla.slsbora.1l1es c:le1 mes sigulenr.e
al término de cada t(im~e na~uraI.· COI1lorme a las condiClo
nef-: que segUidamente se~:preslI.n.

a') Se dere~arápOr jornada de lUlistenclapuntual y com·
pleta al trsbaJQ.· ya se. realiCé esta. en jornada continuada o
en dos meG1os. turIlQS;, .'

b') No se, percib~ por,t2Ww,. en domingos o días de de&
canso semarul-1:Obllga:tor1o;v~ () licenclas, fiestas no re
cuperables, enlern:tedade8~ acc1dell~O' cualquier otra causa de
ausencia efe0tiV&al ~abaJO.allDcuandoestédebidamentej\15
tificada, heeba ,exJ)reSá .ex~ón .. de 18$ausencia8 al trabajo
de los representantes· Bindic.a.Jes,tegllladas; en el at'ticulo sépLi
m{J del :Decreto número 138411966, de fecha 2dejunio, y con
ei límite que éste .establece.

c') Si por falta .de puntusU~ no se COIllpietara la joro
nada. el plUS de referencia -quedará reducido 'a su mitad (12,50
pesetas). sienlpre y eu~tldose baya trabajado como mínima
media jornada.

7) Por manejo dt: tondos:
. Los Csjeros de fábrj~ . rePresentaciones Y depósitos, as1
como los Jetes de alm-8#n,. perClbiránpOr quebranto demone
da y. de a1In.a;cén. reSpeetivameIlte.una g¡1lt1fteación anual, con
forme a la Or<len m.1i11stétial.delIác1enda· de 16 de enero
de 1961, inerel11étltada::~ un 50. por 100 Y según la siguiente
escala progresiva:

21.oli2.00

'I3.6'l9.oo

7U70.00
~1¡¡.00
lUt8.00
1I'18t.oo
11780.00
10.52e.00

10.526.00

31.576.00
4.388.00

10.526.00

Deade
l-M9'/{)

Jefe de otras dependencias de segunda ca-
legarla .•_ liU15.oo

Jef de otras dependencl"" de tercera .....
legarla :•._ ~.lí9'OO

Jefe de aIlDacén de primera ealegarla 18.~.ae.
Jel' de alma<:6n de_~ eatell'rla l_.I!l8'M.
Jefe de almaeén de tercera eategoña ..; l1.tí!(l.oo
Cajero de lf,brlea .. _....... 11.~0ll
Cajero de representaciones y depósitos... 7.00
Administrador subalterno Si nexpend~

durla Ú68.oo

Grupo 3." Personal subalterno
Portero mayor _..................................... 3o"~Q().;
Portero primero 3.684,00

2) Por razón de jornada:

Grupo 2." PersoRál aámfntsttatfvo
Inspector de labores en lábrlcas 14.730.00

Grupo 3.tl Pers01Ull subalterno
Conductor coches de turismo ....~ .....~.H.... 22.tOtOO
Auxiliar encar¡;ado del ae~tro. General. 3.O71.0ll
Encargada del mantenimiento·, de la .11tri..

pieza en oliCinas contrOles 7.~

nl"I"II·,I.'.111'



17118 2:1 ol)tubre 1970 JI. O. del J').-Núm. 252

cada caso. Donde no haya ferroearrllse 11Qutdsrá ~l .reeorrióO
d~. acuerdo.con los medios de'·looomoeión eJÜ8tentéSen:el trar
yectode q1le se trate.

El dereCho al percibo de l8$ dlfere;ncias en~:~ ttl16Va .can·
tidad asignada " la¡¡ dietas poreomlál6tl:deJlel'yielo f el im
porte hasta· ahota vigente· eomenza,rá desde .'ljL fécha. de' apro
bación del presente éonveniQpor el MinisteriodeTrabaJo~y
las análogas diferencias por los servielos degullrdla, deSde I de
enero de 1970.-

e) DiplO1n(L!tos especialistas e?1 Taquigrafía 11.Mecanograjfa

La gratifiClt'Ción que actualmente pel"cibeel~.sónsJ,as!, de.;
signado queda fijada pura lo sucesivo en lacu¡w,tfa de 8.000, pe-
setas anuales.

f) Suple'ne¡as

En las suplencias reaUzad,llS por el }JerSOIlaldelgrupo 4;,>
durante un mes o .t1emposuper1ot. aunq\Ie- l0' áean>e-n'perí.Odos
alternos. se percibii'á.la.diferencla -'sa~arOO,p:roporeionfU'de las
dos mensualids.desde 18de,Julioy-NavIdad.

Las, diferencias ec<món'licas" resultantes. setáttllqUidadas en
el mes de eDe!0 siguiente al ejerciCio de que,' se' trate.

Art. 6.° VACACIONFS.

A partir. dl!' 1 de enero de 1971 el régimen d~vacaciones será
ei ;Siguiente: .

A) El personal oomprendidó en 1(l8gi'tiPOS.1.o~ 20 y 3..o dis
frutará de treinta días naturales de ·vacaciones.

Estas se concederán preferentet11ente·.. en .' yera.noi:establec1én~
dose un turno lJl!r orden de petición, de ~~,que lOs servicios
no queden desatendidOS; ',',' .', ,,'., '

:al l.' El por_al del gn¡¡lO'" tal1l~~ dlsfrut\l<á delre!n
la dias de vacación al afio. ox""p1¡ó para 1000,4.pre,..d!eee Y' ,4.~n
di.as. que será de qulnCé dlas 1ll\tnro,lé.d\lr$lIl<!' 101, Jll"lmero y
segundo afio y veinte dias, tam~lén nstuni¡e$, el te!"C4!rO y euar
to afio.

;

2.° Todos los Permisos' comenzarán el priri;1erdía.J8~le
de cada mes y se disfrutaráil. de .U1anera~tijlllada. Apeti
clón de los interesados, el. jef.e de ·la. depénc:1encf8; en casos
m uy justificados, podrá fraccio;11Ú'los•. como •máXimo. en dos
períodos. ,.

3.° El· personal que ingrese en. el Ú"anseursodel .afíodlsfru
tará de un núméro de días de vacación propqrcional. a lOs me-
ses trabajados en el mismo. ~

El..Personal que ceseantescfe. fin~iZal".e].Mi()y pOr alguna
causa. no haya. disfrutado de vacación ~d'rá.(ierecho.8 la com
pensación en metálico de ellaencuantíaprOlJOrciQtla1 8 los
meses trabajados. aplicándose· análogo criterióál-personlll que
hubiere estado en pato forzoso-en tiempo>:~upe1'i<>r a quince,
veinte o:treÚl.ta días consecutivosdelafio;segl)n sU clase.

A estos efectos la fraeciónde Plestra.bajaqa Be. considerará
oomo. mes: completo.

4.° El nÚII1ero de permisosmeIisuales en'. cadadependenctl:t
será el cociente de dividir por 12 etnúmer-ot,qtl¡l1ge superso
nal,. que se distribUirá entre los c:liferentes':serVicios.de acuerdo
e:m .las necesidades de lapr6ducclón.Penko,·<f.ees'te número.
.l8;:: vacaclones se oonsiderará+lpor orden de~petiC1ón.y en caso
de exceder 'ep una- misma fecha al',Dmner<l ,a.tig1:l8Xi0¡ Jo ,será
por sntígüedJl<t, ya igualdad de' anttgü~ed ~t\. prí""ided
el que haya tenido menos faltu 'de:. a.sisteneia,,:ela:fiq 'anterior;

S.oEn el' mes de diciembre de .·c8daaño,ae,~ntecckuuirála.
tabla nominal de per;miS08 para el: Si,.guiente.,añ;O;:·.la.,.cual•. una
vez esta~leeida, ze hará pú~nca paraeonl)ClmjenlQ. del per,
sonal. .' , . • .' .• "'.' "

6.° La, retribución OOlTespondiente al.per~al e.n. yacaciones
será la misIna que le oorresponderianormaJmel)tf!"l)()~tod08 los
conceptos, si bubiera permanecido. ene} tTa.baj.ó-,meIíOS aquelloB:
que, estén expresamente exceptuados,' . . '

Para los Mecánicos yoperarit)Ba.pr~iO ,é$t(J"ge ~ulará
por 'una cantidad un1forme para todos, en:1.- C~flDtía. determ~.
nada para el eqUivalente a premio de domingo.

Art. 7.° EOONDMA'l'Q.

Con independencia de la: regulación .actual por este .concepto,
Be abonará en el mes de' diciembre de cada'año lacantidari
de 750 .pesetas porcada beneficiarlo que f~gure: en'~ censo 00
rrespond1ente el dia I de dlei>o mes'

¡;¡¡ personal que antes dedlohá tecbl> y durante el afto na
tural•. por cualquier causa., htlbtere~ij88do> baj~ e'llQ.1cho censo

. tendrá derecho. él o sus cau8l>hablentes, a porel~1r la parte
proporclOIU<l de, la indl"'lda e1fl'aCOITellJlO!1dlente a los m....
transcW1'idos.; consideránc1ose a· estos :eteetOO:COinQmes com,.
pleto las fr8ee1oneB del. mismo

Igual cr1te!"io de propordonal1dad .. ~llli"""á al personal que
baya .. ingresado en el trapscUTSO del .afió.

Art. 8.0 INvALIDACIONES.

oon?~~ :''f::g=t~N::'",OUal, y de,~j?",~,I~ ~~~,'
veulos C9leettv<io ""~ • éIlteen euaDto zeopon
gan a lo en él eatableeldD aobre.1oo .lII8\11ilDIe&,,~:

In .,

1. Prima de asiduidad.
2. Prima de asistencia y ayuda al transporte.
3. Ayuda de vacaciones.
4. Disposici-ones Vigentes ha~ 31 de -diciembre de 1969 so

bre particIpación del personal en los beneficios de la Compafua.

Art. 9.°

A partir de 1 de enero de 1971 sobre todas y cada una de
las retribuciones que perCibe el perSórtal de «Tabacalera. SOcie
dad Anón1l)la», se aplicará un incremento igual a:l que resulte
por variación del costo de vida-experimentado· desde 1 de enero
de 1970 a 1 de enero 'de 19'11. de acuerdo con 108 datos oficiales
del Instituto Nacional de BstadiBttca (índice g.meral del costo
de vida, conjunto· nacionm).

Art. 10. COMISIÓN MIXTA.

se establece que para la vigilancia y cumplimiento del Con,
venio se oonstituye una Comisi6J;¡ Mixta, formada por un Pre
sidente, un Secretario y ocho Vocales (cuatro designados libre-
mente por la compafiía: y los cu'atro res~ntes de entre los in
tegrantes de la Comisión Deliberante en' la representación so~

cial, fijando uno por cada grupo-laboral).
Para cubrir Jas posibles ausencias porca,usas justificadas se

nombrará un suplente por cada Vocal de la Comisión Mixta,
aunque el designado suplente no haya-formado parte de la Co
misión DeUberante;

El Presidente de dicha Comisión será el del Sindicato N~
cional de ·Frutos y PrOductos Hprtioolas,o persona en quien
:~;sª~ri~~~=fii~,:~~()n~reglamentarias para

El Sécl'etario' será de' libre elecclóll del. Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos 1:I<>rtíoolas.

Quedan designados como Vooalespor p&,rte de la Compa1iia:
Don JOSé Maria BardánMateu, SUbdirector industrial' don Ur·
mcmo Alvarez SUárez,Secretario"gellel'al; don José Luis Dí~z
Morante. jefe de la ~Sección M~CRt1tU.y don Manuel Salve
González, Lettado. Como sUl'lenWs<ie loscita<los: Don Alfonso
OrÚ5 Morata. Jefe. de laAsesoria ,J'Url~: don Alejandro Hi
dalgo de Cavi.~s y .OÓIliez, IllgenierQ Jefe del Departamento
de Fabricación: don José Oonzález de Herediay Garcés, Inge
niero Jefe del Departamento de. Inspección y Control, y don
Angel Manuel Pérez CarbaJlo, Letnwio.

Vocales por la repreE;eIltación soc1a1:Quedan igualmente de
signados don .EmHto Alted Candela, 'por el personal técnico; don
José Luis FernándezSilva,. por ,el personal administrativo; don
Miguel Mm-tínez Rodríguez, por el personal cualificado, y don
José Maria López Ferreres,por el ,no .c.ualificado. Suplentes de
los anteriores: Don José Maria Navajas Lostau; don Angel Ber
zasa Román,donJuan José LojoFa.1diño y don José Luis Fer
nindez Iglesias.

Las funei-ones especificas de la Comisión Mixta serán IffS si·
guientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Arbitr¡¡je en los problemas'o cuestiones que les sean so

metí<ios perlas partes.
e) Vigilancia der etuuplimiento .de lo pactado.
d) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica

del Convenio.
La Comisión Mixta tendrá su domic11i-o en Madrid, en la sede

del Sindicato, Nacional de Frutos Y Productos Hortioolas, aun·
que no seexclliYe la posibiUdad de que excepcionalmente pue
dan reunirse' en cualquier otro lugar que se acuerde.
Art. 11. CúUSULAS ESPECIALEs.

Ambas pa;rtes manifiestan' lJorunanimidad que las estipula
ciones de este Convenio Colectivo-6indical no han de suponer
alza en los precios de venta de las labores que expende «Ta
bacalera, S A.».
, En fe de lo cual y prueba de conformidad, en ellugat y fe~

chaexpresad08 en este documento, firman. después de hacerlo
e. Presidente de la COmisión Deliberante. el Secretario y los Vo
cales de la· misma.

MIN ISTERlü DE INDUSTRIA
DECRETO 307611970. de 22 de agosto, por el que
se a41ud-ica-n diez permisos de investigación de hi
drocarQuros a la Sociedcul uTenneco España. [ne.»,
en la 2O"W 1 (PeninsulCiJ.

Vistas las solicitudes de· permisos de investigación de hidro
carburos presentadas por laCompe.-ñia ·«Tenneeo Espatia. l:oc.»,
sobre áreas de la zona 1 (PenínsUla), 1 ten1endo en cuenta Que
dichas solicitudes están descuerdo con lo que la Ley dispone;
que .·la peticionarla ha·' 4emQ8trado 'tener la. capacidad técnica y
financter-a·petesariaB: . que propone <, Utl,o.s .programas de trabajo
razonadQS .y 8llPeriores¡en euan~ a losnlinlm08 reglamenta
rios, y que lapet1cioilai1a es la úti1ea- solie1tante,- procede otorgar
a 1& Boetedad aTenneeo Espafia, !ne... los ,dI... penntseo Iioliet,
lados.


